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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN EYE/292/2008, de 11 de enero, de declaración de «Mineral
Natural» del agua procedente de manantial con la denominación
«Rezmondo», recurso de la Sección B), situado en el término muni-
cipal de Rezmondo, en la provincia de Burgos.

Examinado el expediente relativo a la declaración de la condición de
«mineral natural» del agua procedente de manantial denominado «Rezmondo»,
recurso de la Sección B), situado en el término municipal de Rezmondo,
en la provincia de Burgos y del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.– Con fecha 5 de enero de 2005, D.ª M.ª Jesús y D.ª M.ª Carmen
Merino Manzanal presentan en la Delegación Territorial de Burgos una
solicitud para que se proceda a la declaración de la condición de «mine-
ral natural» del agua procedente de manantial situado en una finca urba-
na de la calle La Fuente s/n, de su propiedad, perteneciente al término
municipal de Rezmondo.

Junto con la solicitud presenta el plano con la identificación y locali-
zación del sondeo con sus coordenadas UTM (X: 428.271 Y: 4.757.240),
DNI y escritura de propiedad.

2.– Con fecha 2 de febrero de 2005, el Servicio Territorial de Indus-
tria, Comercio y Turismo de Burgos solicita a las promotoras documen-
tación complementaria a la solicitud de declaración. 

Con fecha 27 de julio de 2006, las solicitantes presentan un informe
hidrogeológico y un cuadro comprensivo de datos relativos a caudal, tem-
peratura, composición química y características microbiológicas del agua
referidos a doce meses consecutivos.

3.– Con fecha 8 de agosto de 2006, se realiza la toma de muestras de
las aguas en presencia del representante de la Sección de Minas y de los
dueños-promotores del expediente, de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento General para el Régimen de la Minería en su artículo 39.

4.– Las publicaciones reglamentarias se llevan a efecto, con fecha 31
de agosto de 2006 en el «Boletín Oficial de Castilla y León», con fecha
30 de agosto de 2006 en el «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos» y
el 14 de agosto de 2006 se pone en conocimiento del Ayuntamiento de
Rezmondo.

Durante el período de información pública no se han recibido alegaciones.

5.– Con fecha 11 de agosto de 2006, el Servicio Territorial de Indus-
tria, Comercio y Turismo de Burgos envía la muestra para su análisis e
informe por el Instituto Geológico y Minero de España, de acuerdo con
el artículo 39.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería.

6.– El Instituto Geológico y Minero de España emite con fecha 21 de
noviembre de 2006, informe favorable a las características físico-quími-
cas de la muestra de agua procedente del referido manantial para mineral
natural, a la vista de los resultados del análisis realizado por su laboratorio.

7.– Con fecha de salida de registro de 2 de febrero de 2007, el Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos notifica a la
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO la solicitud de
declaración de agua mineral natural. 

8.– Con fecha 13 de marzo de 2007, la Sección de Minas con el visto
bueno del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Bur-
gos informa favorablemente la solicitud de declaración de agua «mineral
natural».

9.– Con fecha 15 de marzo de 2007, el Servicio Territorial de Indus-
tria, Comercio y Turismo de Burgos remite el expediente al Servicio de
Minas de la Dirección General de Energía y Minas para continuar con la
tramitación.

10.– La Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria
de la Consejería de Sanidad, con fecha 23 de mayo de 2007, emite infor-
me vinculante, favorable a la declaración de agua «mineral natural» del
agua de referencia.

11.– Con fecha 11 de octubre de 2007, el Servicio de Minas emite
informe favorable a la declaración de «MINERAL NATURAL», siendo

ratificado en los mismos términos por la Dirección General de Energía y
Minas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.– El Consejero de Economía y Empleo es el competente para resol-
ver, de acuerdo con el Decreto 2/2007, de 2 de julio, del Presidente de la
Junta de Castilla y León, de Reestructuración de Consejerías y el Decre-
to 72/2007, de 12 de julio, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Economía y Empleo.

2.– En la presente Resolución se han cumplido los preceptos del Real
Decreto 1704/2002, de 18 de octubre de 2002, por el que se regula el pro-
ceso de elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida envasa-
das, modificado por el Real Decreto 1744/2003, de 19 de diciembre.

3.– En el expediente se han cumplido los requisitos de procedimien-
to recogidos en la vigente Ley de Minas y en su  Reglamento. 

Por todo ello, y a propuesta de la Dirección General de Minas:

RESUELVO:

Declarar como «Mineral Natural» el agua procedente de manantial
denominado «REZMONDO», recurso de la Sección B), situado en el tér-
mino municipal de Rezmondo, en la provincia de Burgos, promovido por
D.ª MARÍA JESÚS y D.ª MARÍA CARMEN MERINO MANZANAL.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser
recurrida potestativamente en reposición ante el Consejero de Economía
y Empleo en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de su
notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o ser impugnada
directamente ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de DOS MESES con-
tados también desde el día siguiente a la recepción de la notificación, en
virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Valladolid, 11 de enero de 2008.

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

SERVICIO TERRITORIAL DE BURGOS

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Burgos, por la que se comunica Acta previa a la ocupa-
ción, constitución de depósito y ocupación, así como requerimiento
de hoja de aprecio en relación con el procedimiento de expropia-
ción forzosa seguido para el proyecto de instalación «Modificación
de línea aérea en los términos municipales de Quintanar de la Sierra,
Vilviestre del Pinar y Palacios de la Sierra (Burgos)». 

Expte.: AT/26.935.

Resultando desconocidos los titulares y/o el domicilio de los mismos
en relación con las parcelas de la relación anexa, del proyecto de la ins-
talación referenciada, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, a la notificación del Acta
previa de ocupación de la parcela citada, la constitución del preceptivo
depósito previo a la ocupación en la Caja General de Depósitos, así como
la notificación de ocupación mediante la inserción de esta notificación en
el «Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición de la misma en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, de su último domicilio, requirién-
doles para que, sin perjuicio de que pueda llegarse a mutuo acuerdo antes
de que tenga lugar la valoración del Jurado Provincial de Expropiación,
presente en el plazo de 20 días, a contar del siguiente al de haber recibi-
do esta notificación, hoja de aprecio por triplicado ejemplar en la que




